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INFORME SECRETARIAL: Cali, Cali, agosto 11 del 2021. A despacho la presente 

demanda de Privación de la Patria Potestad con subsanación dentro del término. 

Favor Proveer. 

 

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 

SECRETARIO 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

Auto nro. 1206 

Radicación nro. 2021-00199-00 

 

Santiago de Cali ,  veint icinco (25) de agosto de dos mil  veint iuno (2021) 

 

1. Se presenta subsanación de la demanda de PRIVACIÓN DE LA 

PATRIA POTESTAD, incoada por KIMBERLY SOLORZANO RAMIREZ por 

intermedio Apoderado Judicial en contra del  señor MIGUEL ANGEL 

GOMEZ MUÑOZ. 

 

2. Se dispondrá la admisión de la Demanda  y la notif icación del 

demandado, la notif icación al Minister io Público y Defensor ía de 

Famil ia delegados ante este Juzgado. 

 

3.  Se citarán a parientes por v ía paterna y materna, que deben ser 

oídos de acuerdo con lo establecido en el art. 61 del Código Civi l , 

para lo cual se l ibrara por secretar ia la correspondiente 

comunicación. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral de Cali 

–  Val le del Cauca, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR  la presente demanda de PRIVACIÓN DE LA PATRIA 

POTESTAD ,  conforme lo expuesto en la  parte motiva. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente a la parte demandada esta 

providencia y córrasele traslado de la demanda, por el 

término de ley. 

 

TERCERO:   CITESE a los par ientes por v ía  materna y paterna, que breve 

y sumariamente deben ser oídos en el t ranscurso de este 

proceso. Dicha citación se hará de conformidad con lo 

ordenado en el inciso 2° del Art. 395 del CGP, en 

concordancia con el Art. 61 del C. Civi l .  Líbrese telegrama. 
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CUARTO: NOTIFIQUESE  personalmente a la Defensora de famil ia y al 

Agente del Minister io Público adscr itos a este Despacho. 

 

 

   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 117 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

 

  Fecha: 26 de agosto de 2021  

 
El Secretario 

Firmado Por:

 

 

Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez

Familia 003 Oral

Juzgado De Circuito

Valle Del Cauca - Cali

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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